
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Bogotá, D.C., 2 de marzo de 2022 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto la presente 

acción de tutela presentada por Jhon Jairo Pinto Ramírez contra Administradora 

de Riesgos Laborales Positiva y Otros, la cual fue radicada bajo el N° 

110013105030-2022-00070-00. -Sírvase proveer.   

 
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Seria del caso entrar a avocar conocimiento dentro de la presente acción, si no 

fuera porque se advierte falta de competencia de este Juzgado, toda vez que a la 

luz del Decreto 1069 de 2015 modificado por el Decreto 333 de 2021, por el cual 

se establecen las reglas para el reparto de las acciones de tutela, indica de forma 

expresa lo siguiente: 

 

ARTÍCULO  1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2 .2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

 

“Artículo 2.2.3.1.2.1 Reparto de la acción de tutela. Para los 
efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 
conocerán de la acción de tutela, a prevención los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 
motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 
efectos, conforme las siguientes reglas”: 
 
 
(…) 

 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174#2.2.3.1.2.1


 

 

 

 

“Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad, organismo o entidad pública del orden departamental, 
distrital o municipal y contra particulares, serán repartidas para su 
conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales”.  
 

De lo anterior se deduce que siendo las accionadas de naturaleza jurídica privada, 

la competencia radica en los Juzgados Municipales, razón por la cual se dispone 

que por Secretaría se remitan las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

reparto a fin de que la misma sea repartida entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 
Notifíquese y cúmplase. 
  

 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 

  
 

 
 
 
 
Cjg 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 26 fijado hoy 

3 de marzo de 2022 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

   Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 

 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2022 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto 

virtual la presente acción de tutela allegada por correo electrónico, 

radicada bajo el No. 110013105030-2022-00073-00. - Sírvase proveer-   

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a 

avocar conocimiento dentro de la presente acción de tutela instaurada 

por la señora MARÍA DOLORES MAYORGA DE RONDÓN, contra el 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES DEL DISTRITO – FONCEP, si no fuera porque se 

advierte la falta de competencia de este Juzgado para conocer de este 

asunto, toda vez, que a la luz del Decreto 1382 de 2000, modificado 

por el Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017 y el Decreto 333 de 

2021, por los cuales se establecen las reglas para el reparto de las 

acciones de tutela, indica de forma expresa lo siguiente: 

 

Artículo 1. Modificación del Artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 

de 2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del decreto 1069 de 2015, el 

cual quedará así: 

 



 

 

 

 

“Artículo 2.2.3.1.2.1 Reparto de la acción de tutela. 

Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 

violación o la amenaza que motivare la presentación de 

la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme 

las siguientes reglas”: 

 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra 

cualquier autoridad, organismo o entidad pública del 

orden departamental, distrital o municipal y contra 

particulares serán repartidas, para su conocimiento 

en primera instancia, a los Jueces Municipales. 

  

“2. Las acciones de tutela que se interpongan contra 

cualquier autoridad, organismo o entidad pública del 

orden nacional serán repartidas para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del 

Circuito o con igual categoría” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al verificar el ACUERDO DE JUNTA 

DIRECTIVA No. 001 DE 2018, “Por medio de la cual se adoptan los 

Estatutos del FONCEP”, este señala lo siguiente: “Que el Acuerdo 257 

del 30 de noviembre de 2006 en su artículo 60 dispuso la 

transformación del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital – FAVIDI, en 

el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 

FONCEP -, establecimiento público del orden Distrital, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 

adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda”…, por consiguiente, es 

claro que la competencia para conocer de este asunto, radica en los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES.   



 

 

 

 

   

En consecuencia de todo lo antes expuesto, este estrado judicial 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la presente acción de 

tutela instaurada por MARÍA DOLORES MAYORGA DE RONDÓN, 

contra el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES DEL DISTRITO – FONCEP, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTANSE de forma inmediata las 

presentes diligencias ante la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

asignada a los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES de esta ciudad. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE la presente decisión por el medio más 

expedito a la parte accionante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

  FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

CALG JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 
realizada en el Estado No. 26 fijado hoy 3 de marzo 
de 2022 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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